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DECISIÓN DE DICIEMBRE DE 1997 RELATIVA A LOS COMPROMISOS
EN MATERIA DE SERVICIOS FINANCIEROS

El Consejo del Comercio de Servicios,

Teniendo en cuenta la Segunda Decisión relativa a los servicios financieros, adoptada por el
Consejo del Comercio de Servicios el 21 de julio de 1995 (S/L/9),

Tomando nota de los resultados de las negociaciones celebradas en virtud de dicha Decisión,

Teniendo en cuenta la Decisión por la que se adopta el Quinto Protocolo anexo al Acuerdo
General sobre el Comercio de Servicios, adoptada por el Comité del Comercio de Servicios Financieros
el 14 de noviembre de 1997 (S/L/44),

Decide lo siguiente:

1. Si el Quinto Protocolo anexo al Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS) no
entrara en vigor de conformidad con su párrafo 3:

a) No obstante lo dispuesto en el artículo XXI del AGCS, durante un período de 60 días
contados a partir del 1º de marzo de 1999 un Miembro podrá modificar o retirar la
totalidad o parte de los compromisos en materia de servicios financieros consignados
en su Lista.

b) No obstante lo dispuesto en el artículo II del AGCS y en los párrafos 1 y 2 del Anexo
sobre Exenciones de las Obligaciones del Artículo II, durante el mismo período a que
se hace referencia en el apartado a) del presente párrafo un Miembro podrá enumerar
en dicho Anexo las medidas relativas a los servicios financieros que sean incompatibles
con el párrafo 1 del artículo II del AGCS.

2. ElComité delComercio de ServiciosFinancieros establecerá el procedimientoque seanecesario
para la aplicación del párrafo 1.




